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Quito, D.M., 13 de diciembre de 2023

PARA: Sr. Mgs. Carlos Hugo Rivas Recalde

Director de Tecnologias de la Informaciòn y Comunicación 

ASUNTO: Atención a las solicitudes de desarrollo, realizadas por la Dirección de

Estadísticas Económicas 

 

ANTECEDENTES 

  

Mediante memorando Nro. INEC-CGTPE-DECON-2023-0509-M de 25 de septiembre de

2023, la Srta. Directora de Estadísticas Económicas informa y solicita al Sr. Director de

Registros Administrativos se autorice y se dirija a quién corresponda para considerar el

desarrollo del “Sistema de Estadísticas de Edificaciones (formulario electrónico). 

  

Mediante memorando Nro. INEC-CGTPE-DECON-2023-0519-M de 27 de septiembre de

2023, la Srta. Directora de Estadísticas Económicas informa y solicita al Sr. Director de

Registros Administrativos que se autorice y se dirija a quién corresponda para considerar

el desarrollo de los aplicativos web “Sistema de registro de información de transporte

marítimo para las Estadísticas de Transporte (ESTRA)” y “Sistema de recolección para la

Encuesta Estructural Empresarial – ENESEM. 

  

Mediante memorando Nro. INEC-CGTPE-2023-0817-M de 07 de noviembre de 2023,  la

Srta. Coordinadora General Técnica de Producción Estadística, (Subrogante) luego de

haber realizado las reuniones y revisiones respectivas, procede con la socialización del

"Informe de Desarrollos y Mantenimientos de Sistemas Informáticos del INEC", el cual

detalla la gestión realizada respecto a los sistemas INEC 2023. 

  

Como es de su conocimiento mediante resolución Nro. 031-DIREJ-DIJU-NI-2023, del

mes de agosto del presente año, se expide la reforma parcial del Estatuto Orgánico del

INEC, como disposición transitoria única se indica que, dicha reforma deberá

implementarse en un plazo máximo de 90 días a partir de su publicación en el Registro 

Oficial. 

  

Adicionalmente dicha resolución menciona que la reforma parcial del Estatuto consiste en

realizar el traspaso de la Gestión de Innovación para Automatizar la Producción

Estadística, de la Dirección de Registros Administrativos – DIRAD, hacia la Dirección de

Tecnologías de la Información y Comunicación – DITIC como la Gestión de Desarrollo 

Informático; 

  

SOLICITUD 

  

Considerando que la aprobación y socialización del Informe de Desarrollos y

Mantenimientos de Sistemas Informáticos se realizó en la última etapa de transición de la
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gestión de DIRAD a DITIC, no se pudieron gestionar las solicitudes realizadas por

DECON a tiempo.  En tal virtud, me permito poner en su conocimiento Sr. Director de

Tecnologías de la Información y Comunicación, las solicitudes de desarrollo, realizadas

por la Dirección de Estadísticas Económicas, para que sean atendidas dentro del ámbito

de sus competencias y a los recursos que dispone actualmente la Gestión de Desarrollo

Informático de la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación. 

  

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Elaborado por:  Stalyn Flores 

Aprobado por:  Paúl Benavides 

  

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Diego Paul Benavides Mosquera

DIRECTOR DE REGISTROS ADMINISTRATIVOS  

Anexos: 

- inec-cgtpe-decon-2023-0509-m-5.pdf

- inec-cgtpe-decon-2023-0519-m-6.pdf

Copia: 
Sr. Angel Marcelo Mora Saavedra

Responsable de Gestión de Innovación para Automatizar la Producción Estadística
 

Sr. Mgs. Stalyn Rodrigo Flores Cisneros

Miembro de Equipo
 

Sr. Ruddy Francisco Pua Benavides.

Miembro de Equipo
 

Sr. Diego Marcelo Boada Vizcaino

Secretario
 

Srta. Diana Carolina Barco Veliz

Directora de Estadísticas Económicas
 

Sr. Stalin Roberto Chaves Centeno

Responsable de la Gestion de Estadisticas Estructurales
 

Srta. Econ. Gabriela Carolina Hidalgo Rodriguez
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Responsable de Operacion Estadistica Estra
 

Srta. Lcda. Anabela Clariza Meza Jimenez

Secretaria

AM/sf
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